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ausencia de los principales.  E .  Dirigir todas las actividades de la 
organización, haciendo cumplir las disposiciones de los estatutos, 
l o s  reglamentos, las orientaciones y programas determinados por la 
Asamblea General de Socias y de la Junta Directiva. F. Rendir a la 
asamblea, en su reunión anual ordinaria, informe sobre la marcha de 
la institución y presentarle los balances y estados de cuenta 
correspondientes al ejercicio.  G .  Las demás que le señalen los mismos 
estatutos y las que le encomiende la Asamblea General de Socias y la 
Junta Directiva y las no estén atribuidas a otra autoridad dentro de 
la organización. La vicepresidenta ejercerá la representación legal 
de la asociación en ausencia de la presidenta. 

Por Acta 
inscrita 
00326913 

"' 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

No. OS del 26 de febrero de 2020,  de Asamblea General, 
en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2020 con el No. 
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó 

CARGO 

Presidente 

Vicepresidente 

NOMBRE 

Cruz Garcia Maria 
Catalina Ssperanza 
Cecilia 

Abondano Capella 
Maria Consuelo 

IDSNTIFICACIÓN 

e . e .  No. 000000052619740 

e . e .  No. 000000035467317 
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

No .  05 del 26 de febrero de 2020,  de Asamblea General, 
en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2020 con el No. 
del Libro I de las entidades sin ánimo de lucro,  se designó 

PRINCIPALES 
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